
Num. 82. Miércoles 14 de Abril de 1869.

DE LA PIOWCIA DE VALLADOLID.
SE ...PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdeí Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosde la misma provincia.de 3 de Nooiem- 
ire de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN Q0È SE HALL.! DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de, este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .» Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, JuecesMe pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones dedos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .‘ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceía del 6 de ^brilj

Ministerio de la Gobernación.

ORDEN.

En vista de Ias comunicaciones di
rigidas á este Ministerio por los Gober
nadores de varias provincias, solici
tando en unas la aprobación de los 
expedientes de alineación de calles, 
y reclamando en otra los que existen 
en este departamento para que las 
Diputaciones provinciales acuerden 
aquella, el Poder Ejecutivo ha tenido 
a bien dictar, para que sirvan de re
gla general, las disposiciones si
guientes:

L® Corresponde al Gobernador 
de la provincia la aprobación de los 
planos de apertura y alineación par
ciales de plazas y calles que acuerde 
la Diputación, conforme á lo que ex- 
presa el párrafo primero del art. 16 de 
la ley orgánica provincial; debiendo 
ser únicamente de la aprobación su
perior, según el párrafo octavo del 
art. 17 de la propia ley, el emplaza
miento de nuevas poblaciones, ensan
che de las existentes, plano.s generales 
de rectificación de poblaciones y or
denanzas de policía urbana y rural; 
por lo cual no es necesario que se ele
ven a este ministerio los expedientes 
de alineaciones parciales sino en 
el caso de que por cualquier causa 
el Gobernador creyere conveniente 
consultar á la superioridad ántes de 
dictar su aprobación.

2 .® Cuando para llevar á ejecu
ción los proyectos de apertura y ali
neación de calles no haya lugar á ex

propiación forzosa, ya por las condi
ciones particulares del proyecto, ya 
por convenio de la Municipalidad con 
los interesados en el pago de sus pro
piedades ó de los perjuicios que la 
reforma les cause, el expediente for
mado para la aprobación y realización 
del proyecto quedará resuelto y ulti
mado por el Gobernador de la provin
cia, pero cuando haya lugar á dicha 
expropiación para verificar la cual 
ha de proceder la declaración de uti
lidad pública que compete decretar 
al Poder Ejecutivo, los expedientes se 
remitirán á la superioridad despues 
de haber cumplido los trámites que 
expresa el art. 3.« de la ley de 17 de 
Julio de 1836.

3 .* Quedan subsistentes las dispo
siciones que existían anteriormente, 
relativas á las condiciones que han de 
llenar los proyectos formados para las 
nuevas alineaciones, y todas las que 
regían sobre el mismo asunto y no se 
opongan á las contenidas en esta 
orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
Municipalidades respectivas. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1869.—Sagasta.

z Sr. Gobernador de la provincia de....

. (Gaceta del 8 de ^érH.')

Ministerio de Fomento.

Negociado 1 .^—Circular.

La Dirección general de Instrucción-' 
pública, por circulares de 10 de Julio 
de 1867 y 27 de Junio de 1868, dis
puso que lo.s Piectores de las Universi
dades remitiesen á este Ministerio, á la 
mayor brevedad posible, varios datos 
relativos al origen y fundación de las 
Universidades encomendadas á su di

rección con el objeto de reunir en el 
Ministerio de Fomento las noticias ne- 
cesárias para conocer la historia de la 
enseñanza pública en España.

El Ministro que suscribe cree muy 
conveniente, no sólo la reunion, sino 
la publicación inmediata de estos 
apnntes históricos, que desgraciada
mente han sido mirados en España 
eon cierto descuido, con una indiferen
cia de que es difícil encontrar ejemplo 
en las demás naciones de la culta 
Europa.

Reunir solamente estos datos histó
ricos y colecciona ríos en el Ministerio 
es casi inútil para la historia pátina; 
encargar la publicación de una historia 
de las Universidades españolas á deter
minada persona que examine y estu
die los datos reunidos oficialmente es 
ponerse: fuera de las ideas de descen
tralización y de oposición á todo privi
legio que dominan hoy en el Ministe
rio de Fomento.

Por otra parte, la experiencia ha 
demostrado en esta y otras ocasiones 
análogas que la mera reunion de datos 
históricos en los grandes centros ad
ministrativos nó ha producido el resul
tado,que se esperaba. Así lo ha com
prendido la Universidad de Valencia, 
que en vez de remitir al Ministerio los 
datos que habia pedido la Dirección 
de Instrucción pública, há dado á luz 
una Memoria histórica; así lo ha com
prendido tambien el Director del Ins
tituto de Toledo, que ha hecho escri
bir a un Catedrático otra memoria so
bre la antigua Universidad toledana.

Por todas estas razones, he acordado 
que V. S. comisione á los Catedráticos 
de esa Universidad que crea más aptos 
para este encargo, y á los individuos 
del cuerpo de Bibliotecarios y Archive- 
ro,s que estén al servicio de esa Biblio
teca, para que redacten una Memoria 
histórica que publicará V. S. con car
go al material de ese establecimiento, 
y que abrazará los puntos siguientes: j

L° Noticias acerca del origen y 
fundación de esa Universidad y de las 
que existieron en ese distrito univer
sitario, así como de los bienes y rentas 
que poseían. -

2 ." Copia ó resúmen de los estatu
tos ó reglamentos de estudios.

3 .° Plan de los estudios que se ha
cían en la Univérsidad, y nota de los 
libros de texto.

4 .° Variaciones y reformas hechas 
en la enseñanza.

5 .° Número de alumnos matricula
dos en cada curso ó asignatura.

6 ." Nota de los Rectores, Decanos 
y Catedráticos de esa Universidad des
de su fundación, y de los hombres 
eminentes que de ella hayan salido.

7 .” Noticia de los medios materia
les de enseñanza y de su desaparición 
y paradero.

8 .° Noticia de las costumbres que 
llegaron á tener carácter de ley y pue
dan dar á conocer la antigua vida 
escolar.

9 .® Resúmen de los privilegios, 
exenciones y honores concedidos á ese 
establecimiénto, con el juicio que 
merezca á V. S. su influencia en la 
enseñanza pública.

10 . Noticia de Ias Cátedras y Es
cuelas que hayan existido en ese dis 
trito universitario, ya dependieran ó 
no de la Universidad.

Creo inútil, dirigiéndome á una per
sona de la ilustración y patriotismo 
de V. S., insistir en. lo importante que 
es para la historia de las letras y las 
ciencias españolas la publicación de 
estas Memorias.

Dios guarde á V. S. mucho5 años. 
Madrid 6 de Abril de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.

Sr. Rector de la Universidad de.....
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2
(^Gaceta del 9 de ^b/il. J

Ministerio de Fomento.

/nsimccion publica.—Ne^oclado 2° 
Circular.

Habiendo acudido á este Ministerio 
varios Catedráticos numerarios de es
tablecimientos públicos de enseñanza 
que han sido nombrados por los Claus
tros con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 14 y 65 respectivamente, de 
los decretos de 21 y 25 de Octubre 
último, para que, además de sus cá
tedras, desempeñen otras vacantes en 
los mismos establecimientos, solicitan
do que se les abone la gratificación 
que para los auxiliares que sustituyan 
cátedras vacantes establece el referido 
artículo del último de aquellos decre
tos; teniendo en cuenta el informe 
emitido acerca del particular por el 
Rectorado de la Universidad de San
tiago con motivo de la reclamación de 
igual naturaleza hecha por el profesor 
del Instituto de Orense D. Felipe Mos
quera García, con cuyo informe se ha 
conformado la Dirección general de 
Instrucción pública; y considerando 
que de accederse á la petición de que 
se trata resultarían con frecuencia re
cargados de trabajo los profesores á 
quienes se les encargara este servicio, 
lo cual seria perjudicial para, la en
señanza sin que resultase beneficio 
alguno en favor de los presupuestos 
provinciales, el Poder ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, ha resuel
to que los nombramientos de auxilia
res para sustituir cátedras vacantes en 
los establecimientos públicos de ense
ñanza deberán recaer en personas 
competentes que no pertenezcan al 
Cláustro de Profesores de la escuela 
en que ocurra la vacante; y que 
cuando esto no pueda ser justificada
mente por no encontrarse en la lo
calidad respectiva persona apta para 
desempeñar dicho servicio, lo ponga 
V. S. en conocimiento de la Dirección 
general de Instrucción pública á fin de 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 173 de la ley de 9. de Setiembre 
de 1857 designe el Profesor que haya 
de encargarse de la asignatura vacan
te y la gratificación que el mismo de 
ba percibir por el aumento de tra
bajo.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
de Marzo de 1869.—Ruiz Zorrilla.

Sr Rector de la Universidad de......

SEGUNDA SECCION.

KuM.8.9Í6.

GOBIERJSO OE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Debiendo encargarse el Raneo de 
España, desde 1.® de Julio próximo, 

de la recaudación en esta provincia de 
todas las contribuciones directas, ha 
dispuesto el mismo conferir su repre
sentación para este servicio á D. Geró
nimo Martinez Sangrós, en concepto 
de Delegado principal, y á D. Gregorio 
García Escudero, en el de Interventor; 
que además de las funciones de su 
cometido, reemplazará al primero en 
las Vacantes, ausencias y enfermedades 
que tenga.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimien
to de los Ayuntamientos y contribu
yentes de esta provincia, encargando 
á los primeros presten el auxilio y 
apoyo que necesiten dichos funciona
rios para el mejor desempeño de su 
cometido.

Valladolid 12 de Abril de 1869.= 
El Gobernador, José de Escoriaza.

NuM. 8.917.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los pueblos que á continuación se 
expresan, han presentado en esta ofici
na sus respectivos expedientes para 
justificar la pérdida de la cosecha del 
año último por efecto de la tenáz sequía 
que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boleiln q/i- 
cial de la provincia, con objeto de que 
puedan exponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cumpli
miento de lo mandado en el art. 28 de 
la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 12 de Abril de 1869.= 
José de Escoriaza.

A rroyo.
Recilla de Valderaduey.
Bercero.
Berrueces.
Cistérniga. ‘
Melgar de Arriba.
Moral de la Paz.
Renedo.
San Martin de Valbení. 
Simancas.
Villalbarba.
Villamuriel de Campos.
Villardefrades.
Villalán de Campos. *
Villavicencio.

TERCERA SECCION.

NuM. 8.905.

COMANDANCIA GENERAL
Y GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia donde se encuentre 
alguno ó algunos de los quintos del 
reemplazo de 1868 con licencia ilimi
tada, ya sean de Artillería, de los Regi
mientos de Soria, Constitución ó Leon, 

dispondrán que sin pérdida de tiempo 
se presenten en esta capital al Gefe de 
la reserva para marchar á incorporarse 
al cuerpo de Artillería á que han sido 
destinados, sirviéndose darme conoci
miento, tanto de los que marchen como 
de los que por cualquier fundado mo
tivo no puedan marchar.

Valladolid 9 de Abril de 1869.= E1 
Brigadier Gobernador interino, Viz
manos.

NuM. 8.898.

D, Pedro Brag-uera, Escribano del Juz
gado de primera insíanciei de esta ci
lla de la, Nava de let Lilier/ael y su 
parí ido.

Doy fé: que en el mismo juzíiado y 
por mi testimonio se ha seguido el in
cidente sobre declaración de pobreza 
para litigar promovido por María Paz 
Pajares, que ha terminado por la Sen
tencia que á la letra copio:

Semencia.

En la villa de la Nava de la Liber
tad á primero de Abril de rail ocho
cientos sesenta y nueve,el Lie. D. Vic
toriano Santiago, Juez de la misma y 
como tal Regente del juzgado de pri
mera instancia de este partido por au
sencia del Juez en propiedad: en el in
cidente sobre declaración de pobreza 
para litigar,queha promovido María de 
la Paz Pajares y Martin, viuda, vecina 
de esta villa, su Procurador D. Marce
lino Martin, contra los herederos de 
D. Evaristo Juan Campo, de la propia: 
vecindad, que han sido declarados re
beldes; y siendo parte el promotor 
fiscal:

Resultando: que María de la Paz Pa
jares en su escrito de primero de Fe
brero, deduce demanda ordinaria con
tra los herederos de D. Evaristo Juan 
Campo para que la hagan entrega del 
dinero, ropas y alhajas que tenia en la 
casa de aquel cuando falleció repenti
namente; y por medio de un otro si so
licitó se la declarase pobre para li
tigar.

Resultando: que conferido traslado 
del incidente á que se refiere el otro 
si á los herederos de D. Evaristo Juan 
Campo por el término de seis dias fue
ron emplazados el diez de Febrero to
dos ellos y son Lucio, Victor y Cayeta
na Juan Campo, y por esta su marido 
Juan Pino Rodríguez, y los hijos re- 
presentantesde Matías Juan Campo que 
son Nicanor, Modesto y Agueda Juan 
Pino, y por esta su marido Galo Herre
ra; y no habiendo comparecido ningu
no dentro de los seis dias se acusó la 
rebeldía y se estimó en auto de veinte 
y dos de Febrero mandándose á la vez 
notificar á los demandados y que he
cho se estendiesen las sucesivas dili
gencias con los extrados del Tribunal; 
y se confiriese traslado al Promotor 
fiscal.

Resultando que evacuado por este 
sin oponerse recibió á prueba,

Resultando que María Paz Pajares ha 

justificado con testigos y con certifica
do de la Secretaría de Ayuntamiento 
que carece absolutamente de bienes y 
no tiene mas elementos de subsisten
cia que la pequeña soldada que gana 
como sirvienta doméstica.

Resultando que unidas las pruebas 
se confirió traslado al Promotor fiscal 
quien le evacuó en el sentido de que se 
declarase la pobreza de la demandan
te, y llamados los autos á la vista con 
citación de las partes por auto de vein
te y dos de Marzo que se notificó el 
mismo dió con la citación oportuna^ 
no se solicitó por ninguna señalamien
to de dia para la vista.

Vistos:
Considerando que .María Paz Paja

res ha probado plenamente que carece 
absolutamente de bienes sin mas re
cursos para subsistir que su trabajo 
como sirvienta doméstica á que gan- 
un pequeño salario que no llega al do
ble jornal de un bracero en esta loca
lidad, en cuyo caso está comprendida 
en el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la nominada Ma
ría de la Paz Pajares y con derecho á 
gozar de los beneficios que establece el 
artículo ciento ochentay uno de la cita
da ley.

Así por esta mi sentencia que ade
mas de notificarse en los estrados en la 
forma que determina el artículo mil 
ciento ochenta y tresse publicará en el 
Bolelin o^cial, de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo, sin hacer espe
cial condenación de costas.=Victoriano 
Santiago.

Pronunciamiento. Dió y pronunció 
la anteriorsentencia el Lic. D. Victoria* 
no Santiago, Juez de paz y regente dél 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido estando celebrando 
la Audiencia pública, y siendo testigos 
D. Mariano García y D. Acisclo Saez, de 
esta vecindad de que doy fé.

Nava de la Libertad á primero de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Ante raí.=Pcdro Bruguera.

Concuerda á la letra con la senten
cia original á que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado y á fin de insertarle en el Bole- 
íin quicial de la provincia, signo y fir
mo el presente en la Nava de la Liber
tad á seis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve =Pcdro Bruguera.

CUARTA SECCION.

NuM. 8.914.

ADMINISTRACION 
ele Hacienda pública de la provincia 

de Palladolid.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 6 del corriente, dice á 
esta Administración lo siguiente:

«En el año último han sido muchos 
los Ayuntamientos que se han dirigido
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á este centro, si bien la mayor parte 
de las veces lo han hecho por conduc
to de los Gobernadores o Administra
ciones de Hacienda Publica, solicitan
do el perdón de contribuciones por ha
ber sufrido alguna calamidad extraor
dinaria en sus cosechas.

«Este sistema irregular y contrario 
á lo que ordenan las disposiciones vi
gentes, ha sido causa de dar un traba
jo innecesario á la Dirección que 
además ha causado un perjuicio á 
los mismos pueblos, puesto que por lo 
abusivo de la petición, se ha retarda
do la formación de los expedientes y 
por consecuencia los efectos que en su 
resolución debieron producir á los con
tribuyentes.

»La legislación en esta parte es cla
ra y terminante y no puede menos por 
lo tanto de ser cumplida por todos los 
Ayuntamientos de los pueblos, los cua
les no debieran desconocer los deberes 
que aquella les impone en asunto de 
tanto interés para sus administrados.

«En su virtud y deseando este cen
tro que no continúe el sistema abusivo 
que acerca de dicho servicio se ha Ve
nido observando hasta el dia, ha esti
mado oportuno significar á V. S. la ne
cesidad de que inmediatamente haga 
las prevenciones necesarias á las cor
poraciones municipales, por medio del 
Bolelin o/icia¿ de esa provincia, á fin de 
que cuando ocurra alguna calamidad 
extraordinaria en las cosechas ó gana
dos se cumpla con lo que la ley tiene 
establecido, sin necesidad de acudir á 
esta Dirección general en demanda de 
perdones que no puede otorgar, evi
tando elevar á la misma exposiciones 
sobre el referido particular quehabrán 
de quedar sin curso, á cuyo efecto y 
para que sepan lo que dispone la legis
lación actual, insertará V. S. en dicho 
Bolelin los artículos 51, 52 y 53 del 
real decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
los artículos 26 al 30 de la Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847 que tra
tan del modo como han de formar y 
resolver los expedientes de calamidad.

«La Dirección espera dará V. S. avi
so de haber cumplido esta orden, sin 
necesidad de que haya que recordar 
á esa Administración lo que en ella se 
dispone acerca del citado servicio »

Al publicar la préinserta orden en 
este periódico oficial, no puede menos 
la Administración de hacer observar 
á todos los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia la ne
cesidad de que en ló sucesivo se atem
peren en la formación de expedientes 
de calamidades á lo terminantemente 
dispuesto en los artículos del decreto é 
instrucción citados y que se copian á 
continuación.

Valladolid 10 de Abril de 1869.=:El 
Administrador,Teodomiro Collazo.

Real decreto de ;S3 de Alayo 
de 1S4S.

Artículo 51. Los contribuyentes ó 
pueblos que por efecto de pedriscos 

ó inundaciones ú otra calamidad ex
traordinaria hayan sufrido en sus co
sechas ó ganados la pérdida de una 
cuarta parte ó más de ellas optarán co
rno á un beneficio, al perdón de una 
parte de sus cuotas ó cupos que se gra
duará según la importancia de la pér
dida. Estos perdones serán acordados 
por el Ayuntamiento de cada pueblo, 
asociado de los mayores contribuyentes 
llamados á deliberar sobre las partidas 
fallidas, cuando hayan de recaer en fa
vor de individuos del mismo pueblo; y 
por la Diputación Provincial, cuando 
el beneficio haya de dispensarse colec
tivamente á uno ó mas pueblos, cu
briéndose en uno y otro caso el déficit 
con el fondo supletorio del pueblo ó 
del general de la provincia.

Art. 52. Guando por las mismas 
causas de piedra ó inundación, ó por 
otra calamidad extraordinaria é irre
parable, la pérdida de las cosechas y 
ganados se estendiere á la mayor parte 
de una provincia, el Gobierno podrá 
perdonar á los pueblos que mas hayan 
sufrido hasta una sesta parte de sus 
cupos, .cargando su importe al fondo 
supletorio de las demás provincias. En 
el caso de que los efectos de la calami
dad merezcan mayor consideración, el 
Gobierno propondrá á las Cortes el 
medio de reparación que crea justo.

Art. 53. No será admitida solicitud 
alguna á perdón en el pago de cuotas 
individuales ó de cupos de pueblos des
pués de trascurridos ocho dias desde 
que haya acaecido el hecho en que se 
funde: las Diputaciones provinciales 
podrán hacer sus solicitudes respecto al 
todo de sus provincias en la primera 
reunion que tengan despues de acaeci
dos el hecho ó hechos; sin perjuicio de 
que antes, y á reclamación de los Ayun
tamientos, se proceda á la justificación 
de aquellos por disposición de los in
tendentes.

De los perdones álos pueblos.

Art. 26, El perdón que haya de 
disperisarse colectivamente á uno ó 
mas pueblos, porque estos hubieren su
frido en sus cosechas ó ganados la pér
dida de una cuarta parte ó mas de 
ellas, que es el caso segundo á que se 
refieren los párrafos segundos de los 
artículos 2.^ y 8.® de esta instrucción, 
deberá solicitarse por los respectivos 
Ayuntamientos del Gobernador de la 
provincia dentro de los ocho dias si
guientes al en que hubiese acaecido el 
hecho ó hechos en que se funde, refi
riéndolos sencillamente en la solicitud 
hasta dar idea exacta de los daños ex
perimentados.

El pueblo que falte en lo más mínimo 
á la verdad en la manifestación de es
tos daños, será considerado por este so
lo hecho sin opcion al perdón, cual
quiera que sea la entidad de ellos.

Art. 27. Acompañarán los Ayun
tamientos de los pueblos á dicha soli
citud:

1 .® Justificación del hecho y sus 
consecuencias examinando al efecto 
tres testigos que sean propietarios del 

pueblo, de la clase de mayores contri- 
buyenteá residentes eñ él misriio cuati- 
do ocúrrió la calamidad, y que no ten
gan p.arte alguna en el daño por no 
haber alcanzado aquella á sus tierras.

2 .‘’ Certificación de dos peritos 
agrónomos vecinos del pueblo que tam
poco tengan parte en el daño, en la 
cual se exprese el que haya causado 
la inundación ó pedrisco en el término 
del mismo pueb1o, designando los sitios 
y grádúándo con la exactitud posible 
la pérdida de los frutos y especies á 
que hubiese alcanzado la calamidad, 
según en el estado que se hallasen 
cüáñdo esta sobreVíño.

3 ." Testimonio auténtico y con la 
debida especificación de los mismos 
frutos y especies recolectadas por el 
pueblo en los dos años anteriores.

4 .° Por último, relación de los con
tribuyentes á quienes deba compren
der el perdón por haber sufrido inme
diatamente, las resultas de la calami
dad, con espresion de las utilidades que 
á cada uno se figuraron en el amilla- 
ramiento del pueblo para la contribu
ción, por qué concepto, y la cuota que 
por esta se les hubiese repartido en el 
año de que se trate.

Se oirá sobre el hecho á las Autori
dades y empleados del Gobierno, si los 
hubiese en el pueblo, y ál cura párroco 
del mismo uniendo sus informes al es- 
pediente.

Art. 28. Luego que el Gobernador 
haya recibido la solicitud del Ayunta
miento, documentada según queda es- 
presado, anunciará el hecho en el Bo
letín o/ícíal de la provincia para cono
cimiento de los pueblos, y que estos 
espongart sobre él lo qüe se les ofrezca 
y párezca, y lo pasará á la Administra
ción, con objeto de que oficie á los tres 
ó cuatro pueblos limítrofes al que haya 
solicitado el perdón, para que mani
fiesten si és cierta la desgracia que se 
alega, y por consecuencia justo el per
dón; advirtiéndoles al mismo tiempo, 
que el importe de éste debe cubrirse 
entre los demás pueblos de la provin
cia á prorata.

Art. 29. Obtenidos estos informes, 
pasará dicha Administración al Go- 
bemadór el expediente original ma
nifestando:

1 .° Guál es el cupo dél pueblo por 
la contribuéion de que se trata.

2 .° Cuál el capital imponible y la 
base bajo que se procedió el reparti
miento.

3 .° Cuánto debe el pueblo por dicha 
contribución y recargo y lo que se ofrez

NcM. 8.889.

PROVINCIA PARTIDO 
de

PUEBLO 
de

Va liado lid. Peñafiel. Pncinas.

Extrácto de los acuerdós mas importantes tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes de Febrero próximo pasado, el cual deberá remitirse al señor Go
bernador civil dé la provincia, luego que recaiga en él la aprobación de la cor
poración, para que se sirva mandar se inserte en el Boletín ojícíal, siempre que á 
su juicio no ofrezca inconveniente.

ca y parezca sobre la importancia de la 
pérdidá (^ue hubierén graduado los 
fieritós, próponiendo, si lo considera 
conveniente, la salida de un inspector 
á reconocer por si mismo los efectos 
de la calamidad, y esclarecer los hechos 
que necesiten ésclarecerse.

El Gobernador acordará la salida 
del Inspector ó la ampliación del ex- 
pedfiente, si asi conviniese; pero en 
él casó dé éñeontrá-rfó debidaménte 
jüstífica do; Ío pasará desde luego á la 
diputación provincial para que acuer
de en uso de sus facultades el perdón 
que creyere procedente.

Art. 30. Si là Diputación provin
cial ho estuviese reunida d estándolo, 
no hubiere acordado el perdón y 
devuelto al Intendente los expedien
tes para el dia 30 de Noviembre de 
cada año, quedan los Gobernadores 
facultados para acordar por si la re
solución de dichos expedientes, que 
deberán entonces reclamár y serles 
devueltos indefectiblemente por las 
mismas Diputaciones, pasándolos en
seguida á la Administración de con
tribuciones para que surtan sus efec
tos en la reducción general del repar
timiento para el año ¡niñediato.

Insértese P. O., Villarias.

QUINTA SECCION.

NÚM 8.913. ,

.Alcaldía popular de Villavieja.

Para que la junta pericial de este 
pueblo, pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 
1869 á 1870, es indispensable que 
todos los contribuyentes en ella, ¡we- 
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento que presido en término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en él Boletín 
Ojdcíal de la provincia, las correspon- 
diéntes relaciones juradas en que se 
acrediten las alteraciones respectiva
mente sufridas en su riqueza, tanto 
rústicas, como urbanas y pecuarias; ad
virtiendo que transcurrido el men
cionado plazo; no les serán admitidas 
como tampoco sus reclamaciones de 
agravios.

Villavieja 8 de Abril de 1869.=El 
Alcalde, Bartolomé Medrano.—P.S. M., 
Froilán Alvarez, Secretario interino.
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Dial.

Se hizo el nombramiento de la comisión de presupuestos de que trata el ar
tículo ciento cuatro de la ley municipal, como así tambien el de Regidor inter
ventor de que trata el artículo ciento cuarenta y ocho de la misma.

■ - Día

Se formo el alistamientp de los mozos para el sorteo de este año.

Día 16.

Se acordó la corta de los olmos existentes en las márgenes del camino dé 
splas viñas para con su importe dar trabajo á la clase obrera, en el camino ve
cinal proyectado de Pesquera á esta villa y en otras obras que puedan abrirse.

Dia 21.

Se acordó arrendar el molino harinero de esta villa por hacer mas de dos 
meses que se halla el expediente en la superioridad y no haberle despachado, 
teniendo ep cuenta que si se cumpleel arriendo actual y no se ha verificado otro 
nuevo, perjudicará en grande.escala al ingreso de la caja municipal, de la renta 
que dichó artefacto produce ó pueda producir?

Dia21.

Se acordó el aprovechamiento de los pastos del monte titulado la dehesa 
para la próxima invernada de 1869 á 1870.

Aprobado por la corporación municipal en sesión del dia de la fecha.
Encinas 14 de Marzo de 1869.^V.” B.^^El Presidente, Gerónimo Molinos 

Calvo.=Pedro González, Secretario.

NuM. 8.885.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
do de de

Valladolid. Rioseco. Villalba del Alcói‘.

Mes DE Marzo de 1869.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en el expresado raes por 
esta corporación municipal, y que yo el Secretario de ella formo para remitir 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, según se previene en el art. 70 
de la ley niunicipah

Propuesta que hace el Ayuntamiento para el aprovechamiento de las leñas 
y pastos del monte del común de vecinos de este pueblo.

Dia 23.

Se verificó el sorteo de los contribuyentes que habian de asociarse á este 
municipio para la votación y discusión del presupuesto del año económico de 
1869á 1810. '

■ Dia 24:.

Se discutió y aprobó dicho presupuesto.

Se acordó por esta éorporacion asociada de duplo número de contribuyentes 
la ena jenación de las inscripciones insirasferibles que tiene de las ventas de 
propios. . •

Y para que conste y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 70 de la ley 
municipal vigente pueda tener inserción en el Bolelin (^ial de la provincia, fir
mo el presente con el V.*^ B.'’ del Sr. Regidor D. Castor Ramírez, por ausencia 
del Sr. Alcalde y sello de la Alcaldía.

Villalba del Alcor 4 de Abril de 1869.=V.° B.“=El Regidor encargado, Cas
tor Ramírez.=E1 Secretario, tllpiano del Campo.

NuM. 8.888.

PROVINCIA 
de

PARTIDO 
de

PUEBLO 
de

Valladolid. Peñafiel. Encinas.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes de Enero próximo pasado, el cual deberá remitirse al señor Gober
nador civil de la provincia luego que recaiga en él la aprobación de la corpora
ción, para que se sirva mandar se inserte en el Bole/in (^dai, siempre que á su 
juicio no ofrezca inconveniente.

Dia l.°

Se dio posesión al señor Juez de paz y suplentes. Tomó posesión el nuevo 
Ayuntamiento. Fue nombrado Alcalde D. Gerónimo Molinos. Se hizo clasifica
ción por órden numérico de Regidores. Se nombró Regidor ^índico á D, Victor 
Calvo.

Dia Q ¿ '

Se nombró la comisión electoral para la elección de Diputados á Górtes/v se 
señaló el local para la celebración de dichas elecciones. “

Dial. ' ' ■

Se hizo el nombramiento de alguacil, de boleros y de peritos tasadores para 
los daños que se causen en las propiedades. .

Se hizo el nombramienlo de peritos repartidoras del impuesto'personal.

Dia 19.

Se autorizó á D. Victoriano González Melendez para que cangease las cartas 
pago procedentes de la tercera parte dél 80 por 100 de los bienes de propios 

enagénados, y los interese.s no cobrados por bonos del Tesoro.

Dia 24.

Se señaló dia y hora en que habian de tener lugar las sesíonés ordinarias.

Dia 25. .

Se hizo el nombramiento de la junta pericial que correspondía á e*ste Ayun
tamiento y nombró la terna para remitir al Sr. Gobernador.

Dia 31.

Se reunió el Ayuntamiento en sesión; pero nada hubo de que tratar en ella. 
Aprobado por la corporación municipal en sesión del dia de la fecha.
Encinas 14 de Marzo de 1869.=V.* B.’=El Presidente, Molinos.=Pedio 

González, Secretario.

NuM. 8.884.,

PROVINCIA 
de

PARTIDO 
de

PUEBLO 
' dé

Valladolid. Rioseco. Villabrágima.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Marzo último.

. Dia 1.

Se acordó proceder á la rectificación de los mozos comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo del corriente año.

Dia 8.

Se acordó solicitar á la Excma. Diputación provincial la autorización para 
enagenar un prado para propoicionar trabajo á la clase obrera de la población.

Villabrágima 6 de Abril de 1869.=V.o B.\=El Alcalde, Venancio Izquierdo. 
Fidel Salcedo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

D. Pablo Alvarado, Oculista, con re
sidencia fija en Valladolid, participa á 
los enfermos de la vista que deseen 
consultar, y á los ciegos de cataratas 
que quieran opérarse, que no faltará 
un solo dia de la Capital.

Consulta todos los dias de nueve á 
once de la mañana en su gabinete, 
calle de Santiago número 80, piso prin
cipal.

interesantísimo á los 
llunieipios.

Don Faustino Rodríguez, vecino de 
esta ciudad, que vive calle de San Ig
nacio núm. 4, bajo, derecha; se ofrece 
á los Ayuntamientos para formalizar 
los apéndice.s y repartimientos del 
próximo año económico con toda pron
titud y economía, obligándose á entre
gárlos con la superior aprobación: 
asimismo se encarga del despacho de 
cualquiera comisión ó traba jo que quie
ran conferirle.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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